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Figueroa y Torres, conde 

de Romanones, y esa 

bka’ novedad ca1wj in- 

mediatamente la puesla 
en guardia de los delèn- 
sores de Gran Canaria, 

isla que le diera prccisa- 
mente dos veces el acta 

de diputado a Cortes; una 
cuando se le eligió perso- 

nalmente y otra la vez de 
hacer lo mismo con su 

deudo Jové, fallecido an- 
tes de jurar el cargo. 

Según las raz011cs 

de nuestro periódico, sin 

tener en cuenta las 
marrullerías que le había 

perpetrado el conde a 
Gran Canaria, siendo pre- 

sidente del Congreso, an- 
tes y después de la lectu- 

ra del proyecto de divi- 
sión de la provincia de 8 

de mayo de 19 I 1, tenía 

pagada aquella doble 
elección con dos grandes 

injusticias: 
Primero la de violar 

la ley del 1 1 cle julio de 
19 12 para contener el 

‘trust periodístico’ en la 
persona del diputado 

tinerfeño señor Ro- 

dríguez Lázaro, y des- 

pu& la que preparaba, 

por todos los trazos y to- 

das las noticias: dejar sin 
efecto el r&imcn de Ca- 

bildos ya elegidos, con 
mira, sin duda alguna, a 

sacar del Consejo de Es- 
tado un reglamento que 

derogara virtualmente la 
Ley. 

Menos mal que no 

le hicieron el gusto y  el 

17 de marzo de 1913 se 
constituyó el primer Ca- 

bildo de Gran Canaria. 

a las ll-es de la kV- 

de del día señalado para 
constiluirsc cn cl se110 de 

las Casas Consistoriales 
el prinier Cabildo de 

Gran Canaria, cl cclificio 

municipal lucía engala- 

nacia SII hchada mcdian- 
te cortinas e izado en lo 

alto cl patxllón nacional. 

Pero, lo CELIA se dice cn su 

interior, ni siquiera ves- 
tían las escnlcras las al- 

f0n1bras de los días de 

gala. 
Y taInpoco el alcal- 

clc ni L~:I comisión clel 

Ayuntalniento se eiicon- 
traban en SLI propia casa 

paI-a I-ecibir a los v-cales 

electos del Cabildo a 

constituir. Una vez más, 



la ciudad de Las Palmas 

de Gran Canaria se senti- 
ría agraviada por los mis- 

mos hijos llamados a 

enaltecerla. De nuevo, 

como muchas veces ocu- 

rriera y todavía suele sii- 

ceder, la zancaclilla surgió 

entre grancanarios y el ul- 

traje a lo nuestro se con- 
sumó. La Corporación 

que iba a regir In Isla, la 
superior jerkquica de sus 

Ayuntamientos se estimó 
ofendida en la hondura de 

su alma. 
Sin embargo, desde 

antes de las tres, vestido 

de frac y ostentado con- 

decoraciones se hallaba 
en el despacho de la al- 

caldía el delegado del 

Gobierno, don Manuel 

Luengo, prestq él a reci- 

bir amablemente a los di- 

putados insulares, todos 

de americana a excepcihn 
de don Miguel Curbelo 

Espino y don Ambrosio 

Hurtado de Mendoza, 

presentados de chaquet. 
Una nutrida concu- 

rrencia ocupaba los ban- 

cos del Salón Dorado 

cuando hicieron su entra- 

da los vocales electos, 

menos los sefiores don 
Domingo Rodríguez 

Quegles y don Antonio 

Cuy& y GonzcZlcz Corvo. 

Se personarían los demAs 

por este orden: don Sal- 

vador Manrique de Lara 

y Massieu, don Ambrosio 

Hurtado de Mendoza, 
don Antonio Saavedra, 

don Francisco Gourié 

Marrero, don Antonio 

Castillo Santana, don 
Cayetano Inglott Ayala, 

don Antonio Massieu y 

Fc~lci,n, rlnn .TIlall F;. 

Ramírez Doreste, don 

Tomás de Zárate y Mora- 

les, clon Santiago 

Gonzrílez Martín+ clon 
Juan B. González, don 

Agustín Bravo de Lagu- 

na y Joven, clon Juan 

Melián Alvarado, don 

Agustín Manrique de 

Lara y Massieu, don 
Francisco Bethencourt 

Armas, clon Pedro del 
Castillo y Manrique de 

Lara, don Ferreol Aguilar 

Báez, cl on Miguel 

Curbelo Espino, don Ni- 
colás Massieu y Falcón, 

clon Daniel Araña Pérez, 
clon Segismundo Ber- 

trana y Masramón, don 

José Gil Pineda y don 

Adán del Castillo 

Westerling. 



Aquí, y conste que 
21 modo de anécdota, ex- 

ponemos la frase que di- 
cen que había dicho días 

antes el hombre famoso 
de Agüimes, don Juan 

Meliin Alvarado, al res- 
pecto de la nhtnina que 

también él int-egró: Es un 

gallinero con muchos ga- 

llos y pocas gallinas. 

Sí, en cambio, po- 
demos asegurar que LA 

PROVINCIA comentó, 

en cuanto a la compara- 
ción con el gallinero: Lo 
malo es precisamente que 
existan algunas gallinas. 
Quisiéramos muchos ga- 

llos y buenos. A más 

reñidores mejor garantía. 

Brevemente presi- 

diría el acto el delegado 

del Gobierno, quien asi- 
mismo en un corto 

preámbulo saludó a los 
vocales reunidos y dijo 

que en nombre del Go- 

bierno de S.M. abría la 

sesión para que se cons- 
tituyera el Cabildo de 
Gran Canaria con arreglo 

a las prescripciones de la 

Ley del ll de julio de 
1912 y eI Reglamento 

dictado para su ejecución, 

tras lo cual se ausentaría 
el señor Luengo. 

Constituida la mesa 

de edad, bajo la presiden- 
cia de don Agustín Bra- 

vo de Laguna y Joven, y 

de secretarios don Salva- 

dor y don Agustín 

Manricluc de Lara, luego 
de la exposición de con- 

sideraciones varias se lle- 
vó a efecto la votación de 

cargos, dcsl‘ilando los vo- 
cales a depositar en la 

urna sus papeletas. 
Don Tomfís de 

Zárate y Morales resultó 

elegido presidente por 15 

votos, y por 16 vicepre- 

sidentc don Salvador 
Manrique de Lara. Otros 

15 votos favorables ha- 

rían que fuera don Juan 
Melián Alvarado vicepre- 

sidente de la comisión 
permanente, y para síndi- 

cos fueron elegidos don 
Ferreol de Aguilar y don 

Miguel Curbelo, am bes 
por 18. 

Una vez hubo to- 

mado posesión de su car- 







Rindió UII tributo ~1 

In memoria de clon Anto- 
nio López Botas y otro de 

gratitud a don Fernando 
de León y Castillo, el an- 

ciano ilustre, decrépito, 

r.etirado cti FliG-itz, que 

obtuvo la concesión de la 
obra funclamentnl del 

plQgïeso de Gran Cana- 

ria, e imaginariamente 
depositó dina Corona de 

sien~previvas en la losa 
scp~~lcral del portentoso 

perseverante don Juan de 

León y Castillo, igual- 

Finalizaría su elo- 
cuente y sentido discurso 

recordando el lema ~SCLI- 

do ‘Todo ]3Or 6rLîn CUla- 

Ca’, que hizo resonar en 

la sala una prolongada 
salva dc aplausos. 

votación de los cinco vo- 

cales de la comisión per- 
manente, dando el ~SCI’LI- 

tinio cl siguiente msulta- 

do: do11 Juan E. Ra1níre.z 

Duxsle, cluii Arilbm5io 

Hurtado de Mendoza, 
clon Domingo Roclríguw. 

Quegles y don Antonio 
Cuyh y Gonz:ílez Corvo, 

cada L\IlO con 17 votos; 
clon Antonio Ca’;rillo 

Santana, con 15. y don 
Santiago Gonzfklez NlaY- 

tín, COI1 LlIlO. 

Se registrarían inci- 

dente de nGis 0 menos, 

pero sin I‘nltar el respeto 
debido entre personas 

bien educadas, y  se pro- 

cedió a la votación de dos 
cargos renunciados, los 
de los señores Ramírez 
Doreste y Hurtado de 
Mendoza, y, por no pre- 
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sentados, los de los seño- 
res Rodtíguez Quegles y 
don Antonio Cuy&, arro- 

jando el escrutinio el si- 

guiente resultado: don 
Francisco Bethencourt 

Armas y don Antonio 
Massieu y Falcón, 17 vo- 

tos cada uno; y don Fran- 
cisco Gourié y don Da- 
niel Araña, ambos con 16. 

Al cabo de una clis- 

cusión respecto del nú- 
mero de sesiones y el día 

de celebrarlas se acordó 

dejar ese asunto para una 

próxima reunión, mas, eI 

día que nos ocupa, al vol- 

ver el seííor Zírate sobre 
los telegImas propues- 

tos en su discurso, pidió 

el sefior Ramírez Doreste 

que se hiciera constar eII 

cl telegrama al Gobierno 

que el Cabildo de Gran 

Canaria estaba dispuesto 

a hacer todo lo que fuera 

incnester para que se re- 

para-a el agravio inferido 

con la organización de 

Hacienda, y que también 

se había inferido, en par- 

te, con la de Obras Públi- 

cas. 

Según el c~eslacaclo 
solicilanle, era nIcnesk3 

hacerle saber al Gobier- 
no q~~e cl Cabildo eslal~~i 

dispuesto a ir al banclui- 

110 de los procesados si el 

Gobierno persistía en SLI 

l¿lLNx de collculcal- la con- 

sabida Ley del nuevo ré- 

gimen de Canarias. 

i&3iores: no debe 
consentirse. In ‘11le se h;l 

hecho, sin cluc protestc- 

mos y reclamemos todos 
los días enc,.gicamente... 

Tened en cuenta que si 
pasamos por lo de Ha- 
cienda y Obras Públicas, 

tendremos, al I‘in, cluc rc- 

signarnos con la burla y 
el escarnio, porque sc nos 

arrebatarlí toclo.» 
Tan pronlo SC ap’“- 

bci por ~~nanimiclacl, cn 
medio clc Llna deliranle 

acogida, lo cxpucslo pol 
cl 0 n .I LI ii n E v il n g c 1 i s t a 

Ramírez Dorestc, SC le- 
vantó la sesión. 

Pero cl pri,ximo clo- 
mingo olì-eceremos algo 

tnbs, del Cabilclo y de la 

ciudad capital.. 



n el entonces 
rememorado en 
la crónica ante- 

rior, ala situación de ato- 
nía en que estaba sumida 
la ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria le había 
sucedido otra que, si no 
tan mala como aquélla, 
no le iba en zaga al des- 
barajuste padecido. 

Se emprendían 
rumbos sin fines determi- 
nados, mandaban todos y 
nadie obedecía. Cada 
cual se creía cacique de 
los demás y a la postre le 
resultaba que no llegaba 
a serlo ni de sí propio. 

Por efecto de renci- 

llas y divisiones interio- 
res del partido leonista, el 
jefe local presentó con 
carkter irrevocable la 
dimisión de su cargo, y 
reunidos los demás en 
asamblea magna enten- 
dieron que el aludido ha- 
bia perdido la autoridad 
necesaria a la direccion 
del mimo. Y, de momen- 
to, serían designados para 
esa marea 10s jeles de los 
distintos grupos locales, 
sin embargo bajo la pre- 
sidencia nominal del di- 
iriisiwnario. 

Se planteó la cues- 

tión de las aguas. Una 
empresa inglesa hizo pro- 
posiciones leoninas y 
hombres patriotas se sa- 
crificarían por su tierra 
arropándose en sociedad 

para librarla de las garras 
britdnicas. 

Cuenta la historia 

del cäsu que la batalla se 

alzó cruenta y homérico 
se distinguió el denuedo. 
El propio Ayun tamiento, 
que cra cl ndjudimtuio, 

clividióse en dos bandos 
que dieron un espectku- 
lo lamentable. Pero todo, 
cso sí, ‘en nombre del pa- 

triotismo’. 







brar cuatro vocales, dos 
propietarios y dos suplen- 

tes y el médico a formar 

parte de la Comisih mix- 

ta de Reclutamiento. Re- 
sultaron elegidos propie- 

tarios don Nicol5s 

Massieu y don Antonio 

Saavedra, por 19 y 18 vo- 
tos, respectivamente; su- 

plente clon Segismundo 
Bertrann y clon Santiago 

GonzcZlez, por 19 cada 
uno, y por el mismo nú- 

mero se eligi0 mklico a 
don Antonio de la Nuez. 

Después quedarían 

nombradas las Comisio- 

nes, tal se indica: 

Gobierno interior: 

don Salvador Manrique, 
don Rafael Surírez y clon 

Juan Melilín Alvarado. 
Hacienda: clon Pe- 

dro del Castillo, don 

Ambrosio Hurtado, don 

José Gil Pineda, don 

Francisco Gourié y clon 

Miguel Curbelo. 

Instrucción Públi- 
ca: don Juan E. Ramírez, 

don Nicol& Massieu y 

don Juan B. González. 
Beneficencia: don 

Francisco Betliencourt 

Armas, don Adhn del 

Castillo y clon Antonio 

Saavedra. 
Reformas Adminis- 

trativas: don Ambrosio 
Hurtado, don Antonio 

Mas s ie LI y cl o II J ~1 an 

Melihn Alvarado. 

Fomento: don An- 

tonio Massieu y Falcón, 
clon Ferreol Aguilar y clon 

Antonio Castillo. 

Y acto seguido se 
daría a conocer el prima 

dictamen emitido por la 

Comisión de Gobierno 
interior interina, propo- 

niendo la siguiente plan- 

tilla de empleados: 

IJn secretario, con 

C;.OOO pcsctas; un ollcial, 

con 2.000 y un auxiliar, 

con 1 .800. Por supuesto, 

aIlLl¿lles. 

Un co~ltaclor, con 

3.000 pesetas; un clcposi- 

tario, con 2.300 y un 

auxiliar con 1 .800, y dos 
parleros con 1.250 cada 

LlIlO. 

El secretario dcbc- 

ría tener cumplidos vein- 

ticinco años y ser licen- 

ciado en Derecho, prove- 

yéndose por oposición. 

Los demás cargos 

se proveerían por concur- 

so, debiendo tener cum- 

plidos veintitrés años los 

aspirantes a oficiales y 



diecisiete los aspirantes a 

auxiliares. 

El depositario ten- 
dría que aportar una fian- 

za de tres mil pesetas. 
Quedaría ese asun- 

to sobre la mesa para su 
estudio, y luego haría uso 

de la palabra don Juan E. 

Ramírez Doreste. 
Quiso el caballero 

pedir al Cabildo una 

protesta enérgica contra 

lo pretendido por la 

Diputación Provincial, 
que trataba de fundar 

en Tenerife un laborato- 
rio bacteriológico y de 

sustancias alimenticias, 

ademc?s de un instituto de 

vacunación, con cargo al 
presupuesto de las siete 
islas, en el preciso mo- 

mento de irse a desglosar 

las atribuciones de dicho 
organismo y de los Cabil- 

dos en el presupuesto ge- 

neral. 
No hay que decir 

que fue el señor MelGn 

Alvarado el primero en 
saltar a adherirse a una 

proposición que sería 
aprobada por unanimi- 

dad. 
Dur1 Ptxl1-0 del Cas- 

tillo pidió al Cabildo que 
gestionara del Ministerio 

una cantidad con objeto 
de extirpar la plaga de la 
langosta desencadenada 
en Tirajana y que 

amenazaba con extender- 

se por toda la Isla, ya que 
el comité de San Barto- 

lomé miraba desapa- 
recidos 10s dineros 
arrejuntados para em- 

bestirla. 
Se acordaría que sí 

y se levantó la sesión con 
cl cumpl-omiso de reunir- 

se el miércoles día 27, a 
la mismita hora. 





clon CUllllelo Casr~buena, 
otros de clon Emilio Ley, 

cuatro de don Isidro Díaz 

Quevedo, seis de don 

Juan %31a11co y 11110 de don 

Antonio Peiiate. 

‘1’ ojo, amigos, clue 

acabaría la .Tnnta con la 

lectura del dictamen de la 
Comisih cle instrucciiin 

Pública refeuxtè n esta- 

blecer en esta ciudad un 
Instituto cle Segunda En- 

seiianza. Se proponía cli- 
rigirse al Gobierno pi- 

cliPhdole la mencionada 
institución, y a. nuestros 

representantes en Cortes 

que libraran una batalla 

en el Parlamento para que 
se asignara a tal objeto 

una partida en el Presu- 

puesto. 

Se aprobó, claro, la 

propuesta por aclama- 

ción, y. ;~unque ~imi- 

tira pareciera, el Iu- 

nes 2 de octubre de 

19 10 se inauguró 

con toda solemniclacl 
el primer curso del 

1 n s t i t LI 1 o cl e G r a II 

Cariaria en un acto 
jubiloso e imborra- 

ble que tuvo lugar en 

el Teatro Pérez 

Galclós incenclinclo 
cn junio de 1918. 

Consta que en En defensa de Gran Canaria, la voz preclara de don Juan E. 

la eminente obten- 
Itamlrez uoresre condenó el abuso de la Dlpuraclbn Pro- 
vincial que Irabia presidido al extenderse el poder de Lebn 
y Castillo a todas las islas, siendo PI hico procedente de 

ción del aquel centro acd que ocupó alll ese puesto. 

de enseiianzn superior lxì- 

bía ejercido también su 

influencia un grancanario 

universal nacido en la ca- 
lle Cano y llamado Don 
Benito. 

Echando a seguidas 

por otro camino, vale cle- 

cir que anclaba mhs CJLE 

coja la política de la ciu- 

dad y el mar de fondo 
desparramaba temor. 

Don Felipe Massieu 

recibió de Madrid un te- 

legrama de don Leopoldo 
Matos, diciéndole. que 
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‘clon Fernando’ le admi- 
tía la dimisión, pero ‘de- 
plor&dolo’, y la dicha 
palabra fue Ia causa de 
que don Felipe les man- 
dara corriendo cartas a 
los caciques de los pue- 
blos, citAndoles a una re- 
unión el lunes 3 1 de mar- 
zo, y cartas a los jefes de 
grupo con idéntico obje- 
to. 

El revuelo armado 
scría ‘de campeonato’: 

don Agustín Bravo gritó 
y dijo que se iba; don 

Francisco Manrique le 
I-c-1,00 a don Felipe, quien 

continuaba terne, que ha- 
blara con don Pedro del 
Cas tillo, el cual sin mirar- 
lo se lavó las manos; don 
Francisco Bethencourt 
Montesdeoca, cabildea- 
ba; don Vicente Ruano 

/ mal pudo reunir a tres; 
don Ambrosio Hurtado se 
puso a verlas venir, y don 
Juan Melih se dedicó a 
dar vueltas a la redonda 
del estanque de los cisnes 
de la Plazuela, pues que- 
ría estar a salvo de la caí- 

da de alguna teja del ale- 
ro. iQué pasarfa’? 

A tenor de las len- 
guas el suma y sigue de 
los aconteceres aventó 
que dc madrugada, a la 
luz de la luna en men- 
guante y al son de la vi- 

huela, don Felipe cantó, 
pensanclo en don Francis- 

co, la cuarteta que damos: 

Si piensas que han 
de volver Las nueces al 
cantarillo. 

A ti se te fue el amor 

Y a mí se me fue el 
cariño. 

En cuanto a dístín- 
tas cosas, sépase que lo 

de envenenar a las palo- 

mas de la Plaza de Santa 
Ana no es vergüenza de 
ahora. En acluel mes de 
marzo de 19 13 ya se ha- 
bía incoado expediente 
en el Juzgado de Vegueta 
por la 111zalad contra la- 

les animalilos, habGnclo- 
se pedido a todas las 
Iàrmancias nota dcl arsé- 
nico vcndicfo, co11 cl fin 

de darles duro a los sal- 
vajes. 

Y como la sangre 
pnlítica no llegcí a lcc.lx3 

del Guiniguada, cabe de- 
cir que al margen de la 
‘revolución’ Ema señora 

dio a luz a un nifio cyue se 
hizo hombre y vive. Fue 

y no ha de.jado de ser un 
periodista decentito y 



amante verdadero de su 

tierra. Aq~d rubricamos 

nuestra amistad con la 

apetencia de que Grego- 

rio Martín Díaz continúe 
siendo más viejo que éste 

que lo afirma. 

Como una bomba 

Cual si las palabras 

pronunciadas por don 

Juan E. Ramírez Doreste 
el día de la tercera sesión 

del Cabildo se hubieran 

hecho polvora, igualito 
que una bomba estalló en 

Gran Canaria la protesta 

debida a los abusos dise- 
minados por la Diputa- 

ción Provincial. 

El 20 de abril, ade- 

mc2s de invitcar nuestro pe- 

riódico al público a pre- 
sentarse en masa por la 

tarde en el Teatro Pérez 

Galdós, a estar en el mi- 

tin convocado por el di- 

rector del diario La Ma- 
ííana, don Rafael 
Ramírez Doreste, denun 

ciaba a toda plana que los 

momentos se transforma- 

ban críticos, de gravedad 
inmensa. 

Sucedía que la Di- 
putación felina, en la que 

con la ayuda de los 

plrneros ejercían la ma- 
yoría los tinerfeiíos, se 

negaba a cumplir lo esta- 
blecido a favor de los 

Cabildos. 

Querían los de all6 

que el Hospital de San 
Lcízaro, radicado en esta 

ciudad, fuera provincial, 

y que el Hospital de los 

Desamparados de 
Tenerife que sólo valía 

para ello, fuera provin- 
cial; y lo mismo 9°C fue- 

ra provincial el Hospital 

de San Martín de aquí, 

correspondiente a nuestro 
Cabildo. 

Quería, en fin, la 

Diputación, matar en flor 

la conquista de paz de la 
independencia lograda 

tras constantes afanes. 
Pedía T,A PRO- 

VINCIA que los diputa- 

dos a Cortes y los provin- 
ciales, consejeros y con- 

cejales, estuvieran dentro 
de la masa pública del 

mitin, a votar las conclu- 
siones de defensa de la 

isla frente a la perfidia de 

los políticos tinerfeños, y 

que al grito de i Viva Gran 

Canaria! se pidiera respe- 

to a la Ley de los Cabil- 
dos Insulares, ello en la 
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establecidos por el Regla- 
mento de los Cabildos, 

que era la disposición 
adjetiva para la realiza- 
ción de los preceptos 
sustantivos del Ley de ll 

de julio de 1912. 
Bajo pretextos ftiti- 

les quería la facciosa en- 
tidad quedarse con la ad- 

ministración de los esta- 
blecimientos benkficos 

de Gran Canaria que co- 
rrespondían a su Cabildo 

por ministerio de Ley, 
desde el instante en que 

quedó legalmente consti- 
tuido. 

Y el Cabildo, cuyo 
primer deber era 

atemperarse a los precep- 
tos imperativos de la di- 
cha Ley y el Reglamento 
dictado para su ejecución, 
no quiso, en manera algu- 

na, so pena de contraer 
responsabilidades exigi- 

bles ante los centros su- 

periores y de enterrar su 
autoridad y su prestigio, 
aceptar de la DiputacGn 

su proceder ilegal e in- 
sensato. 

La disposición re- 
zaba: Constituidos los 

Cabildo, la Diputación 
les bar,7 entrega de los es- 

tablecimientos benéficos 
y demás dependencias... 

Y no desprecihndola, en 
la sesión del día anterior, 
el Cabildo de Gran Cana- 
ria se cubrió de gloria al 
significarse por aclama- 
ción baluarte de la isla. 
Ganó enterita la estima de 
su pueblo por haber de- 
fendido gallarda y 

virilmente sus derechos 

en evitación de ser piso- 

teado por la Diputación 
Provincial. 

De todos modos, 85 
aíios después, descontan- 

do el tiempo de gracia 
concedido históricamen- 

te y con absoluta justicia 
por el Gobierno de Primo 
de Rivera, Gran Canaria 
prosigue ‘coleccionando’ 
agravios sobre agravios; 
como, por ejemplo, entre 
infinitos, ese de que el 
Cabildo tinerfeño intenta 
sumarse otras entidades 
para promover la ZEC, o 
el otro referido a que, en 
tres años, la Universidad 
de La Laguna recibió 
5.433 millones más que 
la nuestra. 

Quizá, amigos, lle- 
gue a tener razón quien 
hace unas semanas escri- 
bió que, tal vez a partir de 



junio, si la cosa no can- 
hin y el acecho de AT1 

perdura, pueda haber di- 

visión. 

i Gracias! 
Cosa injusta hubie- 

ra sido finalizar el cronis- 

ta este trabajo sin rendir- 
le público agradecimien- 

to a las prontas í’acilida- 

des concedidas por 

Excmo. Cabildo Insular 
de Gran Canaria, y asi- 

mismo las obtenidas de 

parte de las 13crsonas que- 
ridas doña Alaccli Rarry 

Navarro y don Antonio 

Coto García, servidores 

eI)icicntísimos al f‘rentc 
del dcpartamenlo de Pro- 

tocolo. 

2ú 


